
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiunos (2021). 
 
 

Expediente:  11001335-019-2018-00068-00 
Demandante: JAIDER MAURICIO MORENO  
Apoderado:  Karent Dayhan Ramírez Bernal  
Correo:  ancasconsultoria@gmail.com    
Demandada: LA NACIÓN –RAMA JUDICIAL DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL. 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 
Auto Interlocutorio. 

 
El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias establecidas en 
los Acuerdos PCSJA21-11738 del 5 de febrero y PCSJA21-11765 del 11 de marzo de 2021 
del Consejo Superior de la Judicatura, por lo que dispone continuar con el trámite o etapa 
subsiguiente conforme con la normativa procesal vigente. 
 
Del estudio de la demanda del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
interpuesto a través de apoderada judicial por el señor JAIDER MAURICIO MORENO, 
identificada con cédula de ciudadanía No 75.635.535, contra LA NACIÓN – RAMA 
JUDICIAL DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL., se advierte 
que  la misma no fue acompañada del poder que faculta a quien la suscribió para representar 
judicialmente a la demandante; en consecuencia, se inadmite para que en el término de diez 
(10) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, se subsane con el aporte 
del poder, so pena de rechazo, de conformidad con el numeral 2° del artículo 169 del C. P. A. 
C. A. 
 
Por lo expuesto, se 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: INADMÍTASE la demanda por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte actora un término de diez (10) días para que subsane 
la anomalía anotada en la parte motiva de este proveído, so pena de rechazo de la misma, según 
las previsiones señaladas en el numeral 2° del artículo 169 del C. P. A. C. A. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Clemente  Martinez Araque



Juez

Juzgado Administrativo
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